
RESOLUCION C.S. Nº 0222-14

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 de noviembre de 2014

VISTO que  es  necesario  analizar  posibles  modificaciones  al  Estatuto  de  la
Universidad Nacional de Jujuy. Expediente R- 1965/14,  y 

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 12 inciso 22) del Estatuto corresponde
al Consejo Superior proponer a la Asamblea Universitaria la modificación del Estatuto, según el
procedimiento establecido en el Capítulo XXIV del mismo.

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 12 inciso 29) del Estatuto el Consejo
Superior posee atribuciones para designar Comisiones Ad-Hoc.

Que los Consejos Académicos de las Facultades han iniciado distintos procesos de
consulta sobre posibles modificaciones del  Estatuto, que es aconsejable identificar,  sin carácter
excluyente, algunos tópicos que deberán analizarse para posibles modificaciones al Estatuto.

Que  por  lo  tanto  es  recomendable  constituir  una  Comisión  Ad-Hoc  del  Consejo
Superior que reciba propuestas de distintos componentes de la Comunidad Universitaria y redacte
una  propuesta  con  diferentes  alternativas  para  ser  consideradas  por  el  Consejo  Superior,  de
acuerdo al formato previsto en el Artículo 127 del Estatuto.

Que a fs 3/4 de autos la Comisión de Interpretación y Reglamento aconseja: Aprobar el
Proyecto  de  Resolución  de  fs.  2,  modificando  el  ARTÍCULO 2º  y  el  ARTÍCULO 4º  del  citado
proyecto los que quedarán redactados de la siguiente manera: ARTICULO 2º: La Comisión Ad-Hoc
estará integrada por los Decanos, DOS (2) Consejeros Superiores Docentes, DOS (2) Consejeros
Superiores Estudiantes, el Consejero Superior Graduado y el Consejero Superior No Docente, que
elegirá  entre  sus  miembros  Profesores  a  su  Presidente.  ARTICULO  4º.  La  Comisión  Ad-Hoc
recibirá las distintas propuestas hasta el 27 de abril de 2015 y presentará su informe al Consejo
Superior hasta el 1º de junio de 2015.  Dictamen C.I. y R. Nº 082/14.

Que en la Sesión Ordinaria realizada en el día de la fecha, este Cuerpo Colegiado trata
y aprueba el dictamen antes mencionado por unanimidad de los miembros presentes, agregando un
Artículo con el nombre de sus integrantes.

Por  ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY
RESUELVE

ARTICULO 1º: Constitúyese una  Comisión Ad-Hoc para recibir propuestas de modificación del
Estatuto Universitario, que presenten los Consejos Académicos, Institutos de Investigación, Escuela
de Minas, Representantes Gremiales y los Consejeros Superiores y redactar un Texto Ordenado de
las mismas para ser tratadas oportunamente por el Consejo Superior.

ARTICULO  2º:  La  Comisión  Ad-Hoc estará  integrada  por  los  Decanos,  DOS  (2)  Consejeros
Superiores Docentes, DOS (2) Consejeros Superiores Estudiantes, el Consejero Superior Graduado
y el Consejero Superior No Docente, que elegirá entre sus miembros Profesores a su Presidente.
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ARTICULO 3º: Establécese que los Miembros de la  Comisión Ad-Hoc dispuesta en el articulo
anterior serán los Decanos de las Facultades de:  Ciencias Agrarias Mg. Ing. Agr. Mario César
BONILLO  (DNI Nº 21.582.066), de  Ciencias Económicas Cra. María Rosa  GRISOLIA  (DNI Nº
11.663.844), de Ingeniería Ing. Gustavo Alberto LORES (DNI Nº 11.542.551) y de Humanidades y
Ciencias Sociales Dr. Ricardo G.  SLAVUSTKY (DNI Nº 8.627.474), los Consejeros Superiores
Docentes: Dr. José María PALOMARES (DNI Nº 10.473.761) y M.Sc. Noemí del Valle BEJARANO
(DNI Nº 17.220.881), los  Consejeros Superiores Estudiantes  Rodrigo Fernando ARMATA (DNI
Nº  30.541.635)  y  Marcelo  Isidro  FIGUEROA  (DNI  Nº  34.912.829),  la  Consejera  Superior
Graduada Prof.  Jimena  Noelia  CHAVEZ  (DNI  Nº  29.653.194) y  la  Consejera  Superior  No
Docente Sra. Myriam Norma ARIÑEZ (DNI Nº 13.828.583).  

ARTICULO 4º: Sin perjuicio de otros tópicos, la Comisión abordará especialmente las propuestas
de modificación en los siguientes:

a) Régimen Electoral.
b) Descentralización administrativa.
c) Adecuaciones requeridas por Convenios Colectivos de Trabajo y otras normas.

ARTICULO 5º: La Comisión Ad-Hoc recibirá las distintas propuestas hasta el 27 de abril de 2015 y
presentará su informe al Consejo Superior hasta el 1º de junio de 2015.

ARTICULO 6º: Regístrese. Notifíquese. Publíquese. Comuníquese a las  Áreas de Competencia.
Cumplido. ARCHÍVESE.
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